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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04585/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por una persona que no proporcionó su nombre, se le denominara la parte Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha tres de agosto de dos mil veintiuno, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00153/CHICOLOA/IP/2021 mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“De acuerdo con los documentos que se anexan a la presente, respecto de la licencia número 002, con número de folio 871, la cual se identifica con el recibo de pago número LE001802, por una cantidad de $8,741.00, se observa que, número de recibo de pago LE001802 NO COINCIDE con la cantidad señalada con el recibo de pago que se agrega a la presente solicitud ya que se observa una cantidad de $1,757.00. -En virtud de lo anterior, requiero fundado y motivado la razón por la cual no coinciden las cantidades señaladas en la licencia número 002 con el recibo de pago LE001802; -Requiero el nombre del servidor público que elaboro la licencia número 002; -Requiero el nombre del servidor público que dio el visto bueno para la firma de la licencia número 002; -Requiero el PROCEDIMIENTO para haber determinado la cantidad de $8,741.00 en la licencia número 002; -Respecto del recibo de pago LE001802, requiero saber a que concepto corresponde el cobro por la cantidad de $1,757.00 -Nombre del servidor público responsable de elaborar el recibo de pago LE001802; -Nombre del área, correo electrónico institucional, nombre del titular, teléfono y extensión a efecto de interponer las quejas correspondientes por actos de corrupción. finalmente requiero el motivo por el cual (fundado y motivado) la licencia número 002 NO TIENE EL SELLO DEL ÁREA CORRESPONDIENTE.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Adjuntando para tal efecto dos archivos electrónicos denominados “licencia Zaragoza.png” y “RECIBO DE INGRESOS LE001802.pdf”, los cuales constan de lo siguiente:

· licencia Zaragoza.png: documento en formato png, que consiste en licencia de construcción 002, con folio 871, signado por la Coordinación de Desarrollo Urbano, con recibo de pago LE001802, mismo en el que se visualiza monto de $3,227.00 por concepto de Derechos de Licencia y como monto total de derechos pagados la cantidad de $8,741.

· RECIBO DE INGRESOS LE001802.pdf: consistente en imagen escaneada de recibo por concepto de predial por la cantidad de $1, 757.00.

SEGUNDO. De la prórroga y la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa, que el veinte de agosto de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado solicitó una prórroga para atender la respuesta.

De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, no remitió respuesta alguna, como se muestra a continuación:
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TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, en fecha seis de septiembre de dos mil veintiuno, la ahora parte Recurrente interpone recurso de revisión el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04585/INFOEM/IP/RR/2021, aduciendo las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“Como es de costumbre, se impugna la negativa de dar atención a las solicitudes de información siendo esto violatorio al derecho humano a la información pública”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“se viola mi derecho humano al acceso a la información pública” (Sic).


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diez de septiembre de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que El Sujeto Obligado remitió dos archivos electrónicos denominados “RR 4585 2021.pdf” e “INFORME JUSTIFICADO RR4585 2021.pdf”, por medio del cual la Titular de la Coordinación de Desarrollo Urbano, da respuesta a los requerimientos planteados por la parte recurrente, sin embargo, el mismo no se puso a la vista de la parte recurrente derivado de que en el recibo adjunto, en la foja número cinco, por concepto de licencia de construcción se dejó visible en el apartado de “cliente” se puede apreciar el nombre de un particular; asimismo el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado remitió el informe sobre las actuaciones contenidas en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); por su parte, la parte Recurrente, omitió realizar alegatos, pruebas o manifestaciones, tal y como se advierte de la siguiente imagen:
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[bookmark: _Hlk86237002]SÉPTIMO. Del Cierre de la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción del recurso de revisión se realizó en fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

[bookmark: _Hlk86237107]Asimismo, cabe destacar que, en fecha veinticinco de octubre del año en curso, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]
Cabe señalar que la parte Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente: 

“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
(…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece. 
(…) 
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
(…) 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
(..) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
(…) 
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic] 

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

Antes del entrar al estudio, cabe precisar que El Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno, pues no se debe perder de vista que el objeto del presente fallo nace a la vida jurídica en el momento en el que el particular reviste la figura de Recurrente interponiendo dicho medio de impugnación, el cual tiene como motivo de inconformidad la omisión de la autoridad en dar respuesta a su solicitud, en consecuencia se actualizándose las hipótesis, señaladas en las fracciones I y VII, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.

Así las cosas, ante la omisión del Sujeto Obligado para dar respuesta a la parte Recurrente, se advierte lo que en la doctrina se le conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

En este sentido la negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho al Acceso de Información, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa.

En este sentido en el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24, último párrafo y 160, de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administre o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

De lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que no entrega respuesta a la solicitud de información presentada, de conformidad a lo establecido en los artículos 24 fracción XI, y 166 de la ley local en la materia, y que señalan:

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local. 

Por lo anterior, es necesario retomar el requerimiento de la solicitante que versa específicamente en conocer la siguiente información:

De acuerdo con los documentos que se anexan a la presente, respecto de la licencia número 002, con número de folio 871, la cual se identifica con el recibo de pago número LE001802, por una cantidad de $8,741.00, se observa que, número de recibo de pago LE001802 NO COINCIDE con la cantidad señalada con el recibo de pago que se agrega a la presente solicitud ya que se observa una cantidad de $1,757.00. -En virtud de lo anterior, requiero fundado y motivado la razón por la cual no coinciden las cantidades señaladas en la licencia número 002 con el recibo de pago LE001802; -Requiero el nombre del servidor público que elaboro la licencia número 002; -Requiero el nombre del servidor público que dio el visto bueno para la firma de la licencia número 002; -Requiero el PROCEDIMIENTO para haber determinado la cantidad de $8,741.00 en la licencia número 002; -Respecto del recibo de pago LE001802, requiero saber a que concepto corresponde el cobro por la cantidad de $1,757.00 -Nombre del servidor público responsable de elaborar el recibo de pago LE001802; -Nombre del área, correo electrónico institucional, nombre del titular, teléfono y extensión a efecto de interponer las quejas correspondientes por actos de corrupción. finalmente requiero el motivo por el cual (fundado y motivado) la licencia número 002 NO TIENE EL SELLO DEL ÁREA CORRESPONDIENTE.

Sin embargo, no se emitió respuesta alguna por parte del Sujeto Obligado, obteniendo de esta manera la inconformidad por parte de la parte Recurrente el cual, suscribió el presente recurso de revisión argumentando no me requirieron, no manifestaron nada, simplemente fueron omisos en tiempo y forma.

Una vez establecida y delimitada la materia del presente recurso de revisión, y atentos a la falta de respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información, la cual se traduce en el hecho de ser omiso en dar atención a la petición en términos de la Ley de la materia, es decir, incumplir con las obligaciones que dicho cuerpo legal le impone como Sujeto Obligado de la misma, tal y como lo constituyen los artículos, 7 y 23, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen como deber de los sujetos obligados el hacer pública toda la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios. 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;


Atento a lo anterior se observa que el Sujeto Obligado en Informe Justificado, remitió dos archivos electrónicos, “RR 4585 2021.pdf” e “INFORME JUSTIFICADO RR4585 2021.pdf”, los cuales se describen a continuación:

· RR 4585 2021.pdf: consistente en oficio de fecha tres de septiembre de dos mil veintiuno, por medio del cual la Titular de la Coordinación de Desarrollo Urbano, da respuesta a los requerimientos planteados por la parte recurrente, sin embargo, no fue posible poner a la vista de la parte recurrente, toda vez que para ser precisos en el recibo adjunto en la foja número cinco, en el concepto de licencia de construcción no se testo correctamente, dejando visible en el apartado de “cliente” el nombre de un particular.
· INFORME JUSTIFICADO RR4585 2021.pdf: oficio de fecha veinte de septiembre de dos mil veintiuno, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, remite el informe justificado, sobre las actuaciones que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo señala la respuesta otorgada a la solicitud de información, a través la Servidora Pública Habilitado y Titular de la Coordinación de Desarrollo Urbano.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto

Descripción generada automáticamente]

De acuerdo con las apreciaciones de la imagen previamente insertada, se observa, que si bien el Titular de la Unidad de Transparencia, manifiesta que se otorgó respuesta a través de la Servidora Público Habilitada y Titular de la Coordinación de Desarrollo Urbano, por medio de la cual se trata de satisfacer los requerimientos de la parte recurrente, adjuntando diversos recibos de los cuales se aclara el monto total que se encuentra plasmado en la licencia de construcción número 002, ($8,741.00), previamente insertada, misma que fuera adjuntada a la solicitud de información de la parte recurrente, también lo es que de la misma respuesta otorgada no fue posible poner a la vista de la parte recurrente los documentos adjuntados, pues de los mismos se desprende que el Sujeto Obligado dejo visibles datos personales, aunado a que de las documentales remitidas se encuentran sellos y cadenas digitales, los cuales son datos públicos, mismos que no deberán clasificarse, por tanto este Instituto considera que la respuesta remitida por el Sujeto Obligado en informe justificado no genera la certeza jurídica de la correcta clasificación de información, por lo que resulta dable ordenar al Sujeto Obligado realice debidamente la clasificación de los documentos remitidos en informe justificado y haga entrega a la parte recurrente de lo peticionado en la solicitud de información.

Asimismo, es menester señalar que dentro del mismo informe justificado se advierte, que la dependencia competente para recibir quejas y denuncias es la Contraloría Municipal, a cargo del Licenciado José Antonio Apolinar Trujillo, con correo electrónico instruccional: contraloriamunicipal@chicoloapan.gob.mx, teléfono 5588407038, extensión 1034, esto en razón del requerimiento que realiza la particular para efecto de interponer alguna queja, por lo que el Titular de la Unidad de Transparencia le informa los datos respectivos.

Ahora bien, es importante señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que el Sujeto Obligado en su informe justificado aceptó generar la información solicitada, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, genera, posee y administra dicha información. 

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico conduce su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por El Sujeto Obligado.

Por tanto, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
( ...)”

De lo anterior se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información; sin embargo, ésta también debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

 Así, esta Autoridad advirtió que la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado en informe justificado se encuentra indebidamente fundada y motivada, por dos razones fundamentales; la primera relativa a que dejó visible el nombre del particular al que se otorgó la licencia en cita y la segunda, en atención a que omitió remitir el respectivo Acuerdo de Clasificación. 

Respecto al Acuerdo de Clasificación, deberá tener en cuenta la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)

De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)

Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.


[bookmark: _Hlk69345062]Ahora bien, toda vez que la materia elemental de la solicitud de información pública, es referente a licencias de construcción señalado en la solicitud de información, resulta oportuno remitirnos a lo establecido en los artículos 5.6 y 5.10, fracciones VI, IX y XIX, del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, con forme a lo siguiente:

“Artículo 5.6.- El uso y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, así como la construcción de edificaciones, cualquiera que sea su régimen jurídico de propiedad, se sujetará a lo dispuesto en este Libro, su reglamentación, los planes de desarrollo urbano y las autorizaciones y licencias expedidas por las autoridades competentes en materia urbana …”

“Artículo 5.10.- Los municipios tendrán las atribuciones siguientes:
(…)
VI. Expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción
(…)
IX. Difundir los planes de desarrollo urbano, así como los trámites para obtener las autorizaciones y licencias de su competencia
(…)
XIX. Vigilar, conforme a su competencia, el cumplimiento de este Libro y sus disposiciones reglamentarias, de los planes de desarrollo urbano, de las disposiciones administrativas y reglamentarias que emita en la materia y de las autorizaciones y licencias que otorgue…”
(Énfasis añadido)


[bookmark: _Hlk69345183]Aunado a lo anterior, el ordenamiento legal en cita instituye que todas las construcciones requieren para su ejecución de la correspondiente licencia de uso de suelo, salvo algunos casos excepcionales que el propio Código establece, y reitera la facultad del Municipio para expedir licencias, adicionando la obligación de contar con personal especializado para tal efecto. 
Sirven de apoyo a lo anterior, los artículos 18.6, fracción II y 18.7 del multicitado Código Administrativo.

“Artículo 18.6.- Son atribuciones de los Municipios:
(…)
II. Expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad con lo dispuesto por este Libro, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable (…)”

“Artículo 18.7.- Para la emisión de las licencias, permisos y constancias de que trata este Libro, los Municipios deberán contar con servidores públicos especializados en la materia.”
(Énfasis añadido.)


Por ende, el Sujeto Obligado debe testar los datos CONFIDENCIALES, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, de conformidad con lo siguiente:



· De la Versión Pública
Ahora bien, por cuanto hace a aquellas documentales que por su propia y especial naturaleza tengan el carácter de privadas, tales como: los planos arquitectónicos, estructurales, de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales; así como, los planos autorizados de la construcción existente; EL SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que su Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.




Por lo tanto, es importante referir que el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.


· Vista a los Órganos de Control Interno. 
Por último, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:


Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)


Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223, que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.



Por lo que es menester en este asunto, dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190, de la ley de la materia, el cual señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.


Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción IV, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda las solicitudes de información número 00153/CHICOLOA/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por La parte Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00153/CHICOLOA/IP/2021, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución y haga entrega a la parte recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

De la licencia número 002, con número de folio 871, la cual se identifica con el recibo de pago número LE001802 por una cantidad de $8,741.00:

1. Nombre del servidor público que elaboro la licencia.
2. Nombre del servidor público que dio el visto bueno para la firma.
3. Procedimiento para haber determinado la cantidad de $8,741.00 en la licencia.
4. Concepto correspondiente a la cantidad de $1,757.00 determinada en el recibo de pago LE001802.
5. Nombre del servidor público responsable de elaborar el recibo de pago LE001802.


Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)   la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la parte Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO.GÍRESE oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEXTO. Se hace del conocimiento de la parte Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217, de dicha Ley.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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“2021. Afio de la Consumacion de la Independencia y la Grandeza de México.”

Primeramente, es necesario precisar que la Coordinacién de Desarrollo Urbano emite una orden de
pago para que, en a efatura de ingresos, dependiente de la Tesoreria Municipal, se realice el cobro
correspondiente. Ahora bien, de a Licencia 002, hay que aclarar que por un error humano se asento
incorrectamente recibo LO01802,  que a orden de pago realizada por la Coordinacién respecto de
1a licencia en cuestion, corresponde a diverso conceptos, mismos que se desglosan en el parrafo
quinto del oficio CDUMCH/022/2021, y de los cuales lajefatura de ingresos emite un comprobante
de pago por cada concepto (mismos que se anexan al presente), en el cual, podré conocer el
concepto en el apartado “Descripcion’.

‘Ahora bien, respecto  sus inquietudes del recibo L001802, como se lustrd con anterioridad, en |
apartado “Descripcién” puede visualizar el concepto del cobro, que en este caso es el impuesto
predialy recargos; asunto competencia de la Jefatura de Catastro Municipal en coordinacién con la
Jefatura de Ingresos, ambas dependientes de la Tesoreria Municipal. De ese mismo recibo se
desprende que en el costado superior derecho puede visualizarse el nimero de caja donde se
realiz6 el cobroy el nombre del servidor pblico.

Finalmente, como bien se hace del conocimiento del ahora recurrente, la dependencia competente
para recibir quejas y denuncias es la Contraloria Municipal, a cargo del Licenciado José Antonio
Apolinar Trujilo, con correo electrénico instruccional: contraloriamunicipal @chicoloapan.gob.my,
teléfono 5588407038, extensin 1034,

En el tenor de ideas anterior, se remite informacién y documentales en respuesta a su solicitud
mediante el presente informe justificado. Por o antes expuestoy fundado:

A USTED, atentamente solicito:

PRIMERO. Tener al Ayuntamiento de Chicoloapan por presentado en tiempoy forma, en su calidad
de Sujeto Obligado rindiendo el presente informe justificado.

'SEGUNDO. Previos o trémites legales correspondientes, sobreseer el presente recurso de revision
‘entérminos del articulo 192 fraccién Il de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién Piblica
del Estado de México y Municipios.
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